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Lo leyes, órdenes y anuncios que se manden
puteicar en los Boletines oficiales se han de remi-

et Jefe político respectivo
'
 por cuyo couducto.

paierün a i0i3 editores de los mencionados pe-
inddiraos.

(Cedente de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
- Loa senores secretarios cuidaran, bajo su mis

entreciaa reeponsabilidad, de conservar los números
de tete Bceivetar, coleccionados para su muden.
neeidn, que deberá verificarse al final de cada ano,

naDVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." deipliege-que ha servido de base para la su-

•basta, ."‘.10 se insertara tringún edicto 6 anuncio que
• instancia de park sin que anoneri los intere-

nano% e.; !enviarte de se publicación 6 garnritn'.en el
rzecin de 65 céntimos de peseta por linea O

pena: de clia, y lo venta de niírnefin; auelroa á i0
enntience de peseta. 	 • 	 •
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.- de impedir la inutilidad de la pierna
! enferme.
: . E/ paciente se niega a que, a su pro-.

pia costa, Be haga la operación y as!
mismo los presentes y en vista de ello,Gobierno civil el seeor Romera se extrae la piel ne-

DE LA 	 , tecesaria, que trasp'anta al herido, pro•
'PROVINCIA DE R duciindose, con esta hord. ica medida, yCODOBA

do en aquel momento el caracter cró- 	 • 	 • 	 • •• 	
•

En el Hospital 'Provincial de esta
ciudad, denominado "La th iaericordia",
le prestaba asistencia al enfermo Ma-
rine/ Va,2que2, natural de Fuente Obe-
juno. nacela dicho sujeto, estensas
quemaduras eu 'a rodilla y pierna dere-
chas y a pesar de los esfuerzos que hacia
el persenal encargado de su asistencia,
no mejoraban sus lesiones, sino que por
contrario, observabas° Cicatrices vicio-
ass, que de .continrutr. producirían unas
retracciones de tal importancia, que ha-
llan -imposible el funcionamiento del
miembro y por lo . Unto la inutilidad
abseluta del mismo.

Cora fecha 22 del próximo pasado Fe-
¡arare, el señor don Vicente Martín Ro-

mera, Médico encargado del servicio,
gireZ. Bu visita ordinaria, y comproban-

en todo au valer, por gran número de
personas, quienes se han dirijido a este
Gobierno en solicitud, de que se ins-
truya el oportuno expediente y se pro-
ponga para el ingreso en la Orden ci-
vil de Beneficencia, al referido fúmate.
tivo don Vicente Martín Romera; y
este Centro, cumpliendo con lo que

• disponen las disposiciones vigentes lo
huata público en este periódico oficie' a
fin de que en el plazo de diez días pue-
dan las personas que tengan conoci-
miento del hecho, hacer las reclama.
ciones que tengan por convenientia, en
pro o en contra de su exactitud.

Córdoba 2 de Junio de 1922 —El
Gobernador, Manuel Suca,

• En virtud del edicto publicado para
la proeision de vacante en los Juzga-

I
dos municieales, se bar,pieentado las
siguientes solicitudes.

Don Antonio Viere Iglesias, que ha
solicitado el Juzgado municipal de Vi-
lla franca.

Lo que por acuerdo del Pustrisimo se- •

público para que en los quince dias sub- •

siguientes puedan pleserearse en la ne-
cretaria de Gobierno . obaervaciones o
reclamaciones con documentos compro-
bantes.

'

Sevilla 29 de Mayo de 1922.—E+ Se-
cretario de Gobieino, José Franchy y
Rcca . Visto Bueno: El Presidente,
C ars Inés.

111121110 DE LA Ullültilltlell

Fatmacéuticas, con d annieillo en esta
Caoi te, y la Asociación Gremial de Dro-
gueria y Productos Químicos de Barce-
lona, en e °licitud de que se ampli e. por
dos anos más el plazo concedido para
que puedan seguir venaiénaose las es-
peciaiideces que antes ne 6 de Inarzo
de 1949 estaban a le tienta, y los espe-
cia.islas e-xtianjeos que fabrican espe-
cialieades ...1SpittLi también piden
gut se piorroge por cuatro meses el pla-
zo pare entrar en vigor ei Real creto
de ta citada fecha ele 6. de Marzo de
1919:

Resultando que se alego por
meros que búa existen en suc estable-
cimientos granees cantidades de espe-
cialidades extranjeras cuyos autores o
prepareclores no las han registrado en
la Dirección general de Sanidan; que el
régimen tuantelario nrctiva el rntrann
miento de los interesados en obtener el
registro, y que huy varias peticiones y
reclamaciones de eclaración de aiguaos
preceptos reglamentarios aüta no resuel-
tos:

" Resultando que los segundos alegan
que no hay tiempo suficiente para trae
mitar el expediente que tienen incoado
hasta 31 de Marzo actual y ponerse en
las condiciones exigidas por el Real de-
creto de 6 de Marzo de 1919 o en las de
la dispostión que se dicte como aclara-
ción del mismo:

Considerando que ya por la Real or-
den de 26 de Marzo dt 1921 se ample
hasta 31 de Marzo de 1922 el plazo con-

•

	i nico de la lesión'que el paciente sufría, 	 il

	

se propone recurrir a una resolución 	 ----:=.•;—
extrema, cual es, la de adaptar en los

	

sitios leeionadca, ingertos de piel hu- 	 •
,	, retina, como mento el más seguro, no 	 E D 1C11-‘ 	 o, s olo de abreviar el tratamiento siete el

Núm. 1.958

•• eeseee.._ 	 como tal ve fib la curación com- nor Presidette Y enc um PlInnenln del
Cir cular núm. 1.985 pleta del 'e, atermu. 	 I. articulo 7.° y regla 3 •' del 5.° de la

El referido hecho, ha sido apreciado Ley de Justicia municipal, se hace

Núm. 1.478
RFALEs ORDENE3

Iltmo. Sr.: Vistos los escritos eleva-
dos a este Ministerio por la Asociación
Española de A'macenistas de Drogas,
Productos Químicos y Especialidades
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.cedido en el articule I .° en su apartado
tercero, para que pudiesen seguir ven-
diéndose las especialidades que antes de
6 de Marzo de 1919 .estaban a la venta
con el objeto de que los almacenistas
-vendiesen especialidades no registradas
y se cuidarán de no adquirir más prepa-
raciones que las registradas par ) que al
finalizar el plazo concedido sólo existan
a la venta las que se acomoden a los
preceptos señalados en el Reglamento,
siendo solo necesario, después de los
plazos anteriormente concedidos, una
ampliación que permita acabar de con-
dicionar la venta de las especialidades
farmacéuticas:

Considerando que las reclamaciones
y aclaraciones formuladas contra dicho
Reglamento pueden ser resueltas en
plazo preve,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
disponer que se rnplie el plazo señala-
do en la Real ord m de 26 de Marzo de
1921 hasta el 30 de Junio del presente
año en los términos que señala dicha
disposición, siendo este término impro-
ringabl y quedando en vigor todo lo
dispuesto en el Reghmento para la ela-
boración y venta de las especilidades
farmacéuticas aprobado por Real decre•
lo de 6 de Marzo de 1919.

Lo que de Real orden digo a V.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,—Ma-
drid 23 de Marzo de 1922.

FI NIES
Seftor Director general de Sanidad.

Rimo. Sr : Vistos los escritos eleva-
des a este Centro por los fabricantes de
chocolate en solicitud de que por este
Ministerio se medifiquen las disposicio-
nes en gir e se ha de tunear la elabora-
ció') de eb colmes, da. modo que pue-
dan emplearte dos substitutivos del ca-
nee a la y z, un) de grasa y otro de M-
allas, y que ae autorice para continuar
poniendo SUB cubiertas como hasta
aquí o a lo sumo con el nombre de cho-
colate Español, pero suprimiendo desde
luego el tanto por ciento de sus compo-
nentes, que es lo que constituye el se-
creto de la fabricación:

Resultando que dichos fabricantes
alegan que pareciendo que la Real or-
den de 25 de Febrero último tiende a
aumentar el consumo del cacao, el re-
sultado del cumplimiento de la misma
seria posible el que disminuyese el con-
sumo del caceo en llagar de aumentar,
por ser los mayores consumidores les
de las clases baratas que tendrían que
renunciar al chocolate en la alimenta-
ción; que si la Real orden estuviera dic-
tada para impedir se introdujesen en la
fabricacinn del chocolate materias no-
civas a la salud, nada tendrían que opo.
ner pero no siendo así, el fundamento
cae por su base; que, a tenor del Real
decreto de 22 de Diciembre de 1908, to-
das las clases de chocolates son fabrica-
das con fórmulas aprobadas por los La-
boratorios municipales; que el chocolate
CM gusto espanel necesita en su fabri-

elación componentes ne necesarios en el
chocolEe francés; que siendo un solo
subtitetivo y éste harinoso, la fabrica-
ción es im p osible, y si es grasiento, re-
sultaria un chocolate inaceptable por su
consistencia, y que publicando la com
posición o el tanto pos ciento de cacao
se divulgarían las fórmults que cenad-
tuyen el secreto de la patente:

Considerando que siendo preciso dis-
tinguir el chocolate puro uel chocolate
fórmula o mezcla autorizada que tolera
el Real decreto de 14 de Septiembre de
1920, para que no sufra confusión el
consumidor, será neceser o determinar-
le con un adjetivo esecial y éste pudie-
ra ser el nombre de Ji r o! t e fa.milf sr,
puesto que no pue ' e a .eptarse el nom-
bre de Chocolate Fe año! que signifi-
caría que en ESD no se preparaba
chocolate puro cual en las demás na-
ciones.

Considerando que si bien podrían fa-
bricarse y de hecho se fabrican algunos
chocolates con un solo subtitutivo del
cacao, es lo cierto que se confecciona
mejor y se conserva más fácilmente
empleando dos substitutivos, uno fecu-
lento y otro grase, y por tanto deben
autorizarse, pero precisando bien que
sólo debe emplearse uno de cada clase
e indicando los que han de ser tolera-
dos:

Considerando que señalado el 18 por
100 como mínimo de la cantidad de ca-
cao que ha de contener el chocolate en
las fórmulas o mezclas autorizadas, de-
ben consignarse en las etiquetas, de una
manera clara y terminante, ser este el
mínimo básico del cacao que deben con-
tener estos chocolates:

Considerando que como materias
substitutivas del chocolate deben admi-
tirse las femlentas harina de arroz, tri-
go o almidón y las grasas avellano, ca-
cahuet, almendra o piñón y se ha de
prohibir el empleo-de otras grasas o se-
millas oleaginosas, a excepción de la
manteca pura de cacao, empleándose
los sustitutivos productos feculentos en
la proporción equIvalente a la mitad de
peso de pasta de cacao y productos ot a-
ginosos citados,

Concluirá

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 1.557

Par el Ministerio del Tiataje Comer-
cio e industria se dice a este de la Go-
bernación, en Real ord f cha 5 de los
corrientes, lo que sigu

"Excmo. Sr.: Et anicul 65 de la ey
de Casas baratas de 10 de Diciembre de
1921, ordena que los gastos de peracinal
y material de las Juntas de fomento y
mejora de habitaciones baratas sean de
cargo de los municipios, salvo el caso
de que puedan ser cubiertos con recur-
sos propios, a cuyo efecto donde hubie-
re Junta ella formulará anualdente, en
tiempo oportuno, el presupuesto de
gastos para el ejercicio siguiente con
expresión de los recursos propios con
que cuenten para sus atenciones y, en

consecuencia, de la cantidad que ha de
quedar a cargo del municipio,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido
disponer que. por mediación de ese
Ministerio de su digno cargo, se re-
cuerde a los Gobernadores civiles la
obligación en que se hallan de atare-
bar los presupuestos de los Ayunta-
mientos en que de hecho funcione la
repetida Junta de Fomento y mejora de
habitaciones baratas si en ellos no figu-
ran las partidas necesarias para el fun-
cionamiento de los referidos organismos
conforme a lo preceptuado en el articu-
lo 55 en la nueva Ley de Casas B tra-
tas".

Lo que de Real orden traslado a
V. S. para su conocimiento y efectos
que se interesan en la preinserta, y a fin
de que proceda con arreglo al articulo
23 del Real decreto de 15 de Noviembre
de 1909, cuando advierta en loa respec-
tivos presupuestos municipal no figu-
ren /as partidas necesarias para el cum-
plimiento del articulo 55 de la nueva
ley de Casas baratas. Dios guarde a
V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril
de 1922.

P. D ,
Mann Lázaro

Señores Gobernadores cit Has de las
provincias, excepto de Vazcongadas
y de Navarra.

(«Gaceta» 12 Abril 1922)

Núm. 1.418
EXPOSICION

SEÑOR: Reiteradamente se han ele-
vado a este Ministerio solicitudes de nu-
merosos colegios Veterinarios de Espa-
ña, en demanda de que se amplíe para
los Veterinarios lo dispuesto para IOB

Médicos y farmacéuticos, declarando
obl . gatoria la colegiación, que ya les
fué concedida como voluntaria para la
instrucción general de Sanidad.

La carrera de Veterinaria ha alcanza-
do gran altura en el concepto social y
científicos.

Siguiendo os derroteros de los de-
más paises europeos y americanos, ha
extendido su campo de acción conside-
rablemente en los sertores unitaria° fi-
siológico, his'ológico, bacteriológico,
patológico y terapéutico; y a diario
hace aplicaciones de esos conocimien-
tos, de gran valor económico, en el
empleo de sueros y vacunas que pre-
vienen epizootias y enzoctias, salvan-
do con ellos capitales de importancia
que constituyen factores fundmenta-
les en la vida económica de los pue-
blos.

La clase veterinaria es digna, por lo
tanto. por su cultura, como por su im-
portancia social, de que se le concedan
Las ventajas que puedan desprenderse
para su mejoramiento, instrucción y
mutuo apoyo, de la colegiación obli-
gatoria de que disfrutan sus similares
las clases médicas y farmacéuticas; por
todo lo cual el Ministro que suscribe
tiene el honor de someter a la apeaba-

cidra de V. M. el siguiente proyecto de
Decreto.

Madrid 25 de Marzo de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Vicente Piniés.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de /a Go-

bernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1...° Se establecen los co-

legios provinciales obligatorios de la
clase veterinaria para el exacto cumpli-
miento de los fines que se señala la ins-
trucción general de Sanidad a estas Cor-
poraciones.

Articulo 2.° El Ministro de la Go-
bernación publicara los estatutos para
el régimen de los Colegios provinciales
de Veterinarios.

Articulo 3 ° Quedan derogadas to-
das las disposiciones que se opongan al
cumplimiento ue este Decreto.

Dado en Palacio a veinte y ocho de
Marzo de mil novecientos veinte y dos..

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Vicente de Pinids.
(4Gaceta" 30 Marzo 1922).

gYutchttlenliTos
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 1.7 1 9
Extracto de los acuerdos adoptados

por este Ayuntamiento, durante el
mes de Abril último, que torma ef
Secretario que suscribe, en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley
Municipal.

Continuad/in

Sesión del día 16
Se leyó y fué aprobada el acta de

la anterior, y se tomaron los acuerdes.
siguientes:

Conceder un socorro de diez pese--
tas a Juana Agenjo del Cerro, para
lactancia de una niña, y que guarde
turno para incJuirla en la nómina co-
rrespondiente.

Otro socorro de veinte y cinco pe-
setas, a Juan Copado Romero, para
ir a Madrid, a operarse del estó-
mago.

Que los informes de las Comisio•
nes sean válidos cuando se reurial
sólo dos individuos de los que las
componen.

Conceder un socorro de diez pese-
tas, para lactancia de un niño a Juan
Coleto Cabezas, y que guarde turno
para ser incluido en la nómina.

Se aprobó la cuenta p esentada
por don Pedro Luis Cámara, de las
medicinas facilitadas a la Guardia ci-
vil, durante el mes de Marzo último,
importante diez y seis pesetas sesenta
céntinaos.

Que la Comisión de Beneficencia,,
conferencie con los señores Farma-
céuticos de esta villa, a fira de conse-
guir un arreglo, conveniente para to—
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dos respecto al suministro y pago d e
!las medicinas que faciliten a los en -
tfermos pobres, bajo las bases estable -
. cidas por la superioridad.

Sa desestimó una solicitud de so-
•corro para lactancia, suscrita por An-
drés Castillo Cano, por no residir,

»desde hace dos años, en esta vi-
lla

Aprobar la cuenta de jornales, in-
vertidos en el arreglo de calles, que
importan ochenta y ocho pesetas cm-
cuenta céntimos.

Abonar a Pascual Torres Rojas,
ochenta y cuatro pesetas cincuenta

-céntimos por tres carros de leña pa-
ra la calefacción de la Casa Ayunta-

. miento.

Nombrar Oficial tercero de Secre-
tar a a don Enrique Bravo.

Auxiliar de la misma a don Juan
Pablo Blanco Fernández, con el suel-
do consignado en presupuesto, y que
continúe como escribiente temporero
con igual sueldo que disfruta don
Alfonso Cantador.

Se acordó conceder un plazo hasta
el treinta del corriente mes, para
que los deudores por el reparto de
utilidades y por consumos satisfagan
sus descubiertos y que transcurrido
.dicho plazo se cobren por la vía
ejecutiva.

Que la Comisión de Obras Públi-
cas, se informe de las calles que es-
tán mas necesitadas de arreglo, y que
una vez informado el Ayuntamiento
acordará la realización de obras a fin
de dar trabajo a los obreros que lo
necesiten.

El Concejal señor Luna Enríquez
anunció una proposición sobre casas
baratas e interesa se incluya en la
3rden del día, para la se ión pró-
xima.

Sesión ordinaria del día 23

Se leyó y aprobó el acta de la an-
rior.

Se acordó sacar a subasta los sola-
res números 8, 9 y io del Calvario,
como sobrantes de la vía pública, pa-
ra el día veinte y nueve del actual,
con un veinte y cinco por ciento de •
rebaja

Que la Comisión de Policía Urba-
na y Rural, con el Inspector de Obras
eñale y marque la linea a que ha de

sujetarse don Pedro Cabezas Castro
1 hacer obra en la calle Sol, esquina
I callejón del Pósito de los Adobes,
egún solicita el interesado.

Se hizo la designación de seccio-
es para el sorteo de vocales asocia-
os a la Junta municipal, que han de
ombrarse para el coriente aiio, cuya
esignación se anunciará al público
or el plazo de ocho días para oir
eclamaciones.

Se concedió autorización a don Juan
edro Cabezas Higuera, s egún solici-

para llevar a cabo su proyecto,
impre que dé al voladizo la solidez

necesaria, haciendo constar que este

a petición, o sea en 10 que .
afecta al tráns ;to publico por dicha
vía, y no otro, de índole diferente,
que pudiere surgir por dicha obra.

Abonar diez pesetas cincuenta cén-
timos al carpintero, Fernando Cabe- 1zas, por reparar la valla que hay enla cuadra del Cuartel de Caballos Se- I
mentales.

Que la Comisión correspondiente,
emita informe sobre la solicitud de 7don Manuel Muñoz, para enclarecer
su derecho a una servidumbre en la

acuerdo no tiene mayor alcance que
el de 1

ara, y que dicha Comisión, vea de P
conseguir de los interesados una solu-
ción de armonía.

Que se dé orden a la Sociedad qa
Eléctrica, para que instale una luz en rla calle Castillejos, entre las casas nú-
meros 57 y 61, según solicitan varios
vecinos de referida calle..

Abonar a Felipe Barbudo, la suma
de sesenta y seis pesetas, por vein-
te cargas de picón facilitadas para
la calecfación de la Casa Ayunta-
miento.

Vista una moción presentada por
el Concejal señor Luna Enríquez, so-
b re la construcción de casas baratas,
se nombró una Comisión, compuesta
por el seijor Alcalde, don Andrés Lu-
na, don JOSé Sánchez , don Pedro
Cariuelo, don Juan Antonio Ruiz y
dora Antonio Luna, para que inviten
a las personas mas significadas de la
población, para el estudio del asunto,
y la consecusión de cbjeto que se
persigue, que tanto beneficio pro-
porcionaría a las clases necesita-
das.

Continuará.
AGUILAR
N. 1.879

Don Rataei Aparicio de Arcos Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que de canformi tad

con lo que dispone la ley de presupues-
tos de 29 de Abril de 1927, y acuerdo
del Ayuntemiento en mi presidencia en
sesión celebrada el dia 8 de Abril pró-
ximo pasado, ha de procederse a la
confección del regists , fiscal de los edi-
ficios y sola/es de este término munici-
pal en el actual ejercicio.

A este efecto todos los propietarios
: que posean edificios o solares en el mis-
, mo o bien sus Ad ministradores o cocar-
gados vienen obl gados-

1 ° A rellenar las relaciones juradas
• que se les presenten por el personal en-
cargado de estos trabajos, suscribiendo
el correspondiente recibo.

2.° A no omitir detalle alguno de
los que se expresan en el encasillado de
expresadas relaciones.

3 o A consignar la verdadera renta
de cada finca ae las de su propiedad en
evitación de las responsabilidades que
por defraudación habrá de exijirselea
una vez probada en legal forma la ine-
xactitud.

1

será No pudo celebrarse por falta de nü -
del ; mero de sedera; Concejales para tomar

100, acuerdes.
100 4 	 Extraordinaria del dia 14
del Reunida la Co rporación bajo la .pre-e el sidenria del sed r Akalde den Jeeó Re-

yes Gil Benito; acordó que desde el
eiguiente día se diera ocupación a loe
braceros que cm-ocian de e l l & en traba-
jos de obras públicas, reparación de
empedrados de ais calles da la pobla-.ci.ón.

Ordinaria del dla 17
Presidencia del sedar Alcalde des.

086 Reyes Gil Benitez.
Leida y a probada el atta de In ante-

ior, be acerdó:
Designar al %reclino Juan Bejarano

Gutiérrez, para que come comisionado
de ente Ayuntamiento presente ante la
Comisión Mixta de Reclutamiento de
la provincia al he rmano del mozo nú-
mero 15 del eorteo del reemplazo de
19 !9.

Aprobar la cuenta de gastos de via-
je a Córdoba del Comieionado de Q ana-
les y la del viaje a dicha ciudad del
señor 4 'caldo para ataistir a lee solern-
nee honras fúnebres ce ebratia3 por etI
alma de Excmo. Sr. D. Eduardo Date
Iraiier.

Prestar el auxilio que sea necesario a
la Junta local do defensa contra ItIR pla -
ges del campo para la campal% do ex-
tinción dele langosta.

Ordinarie rkl din. 24 i

Sin efecto por falta do número de
sedares Concejales para tomar acuer-
dos.

Sup'etoria del día 96
Presidencia del aedo: . Alca ide doa

Jos6 Reyes Gil Benítez.
Leida y ap-obada el acta de la ante.

flor, se acordó:
ddtö:Dividir e rmino municipal en eec-

1 cienes para el nombramiento de vaca-/
les asociados de la Junta munícipeç y

i

procediera a formular las listas mece-

i
Irle con arreglo a dicha división, se

serias de '08 que tienen derecho a ser
designados para formar parte de dicha
Junta. publicándose estas operaciones
en la forma determinada en la vigente
ley Mturcipal.

(Le conforme a lo informado por el
setter Presidente de la Comisión eape-
cial del Cementerio, se procediera a/
encalo o limpieza extraordinaria de di-
cho Cementerio.

Aprobar /a enenta de loa gastos *si- -

Icalde para que, cela arreglo a ella, E-
re las cantidades neceeariae.
Aprobar la factura preeentada por el

contratista de a lumbrado pública, re-
Urente al trimestre anterior, última
del pala enondmioo de 1920 21, y librar
sa im eorte.

Cvder a mente y Ventura el Secreta-
rio «le la raer, ación la cantidad con-
signada ee el •presupuesto ordinaria
para este tril o económico, para mate
rial de oficinas, papel sellado impresa,,
franqueo de la correspondencia, atoó-
tara.

Ordinaria del día 10

ele° A entregar las mencionadas rela-
ciones debidamente suscritas a los en-
carados de rec Telas a domicilie, me-
diante la devolucida del resguardo da-
do anteriormente.

Cada e sificio o solar ha de estar
comprendido en ama relacidn jurada,
no pudiendo por tanto incluir ;'e varias
fincas bajo una sola declaración.

La falta de presentación del mencio-
ado Registro fiscal, en las oficinas de

hacienda antes del oia 31 de Diciembre
ed corriente t ack, de- conformidad con

o dispuesto en el pärrafa 2 ° de la -sép-
ma disposición esp.ecial de la ley de
resupueslos antes mencionada,
stigada con un recargo a partir
ercicio siguiente de un 50 por

ne irá aumentando de un 10 por
anal sobre la riqueza iqu ida, base
epartimiento basta que se present
isina.

Es de esperar en interés Je todos que
estos sei vicios se cumplan con la mayor
cx ictitud y puntualidad en evitacido
de los peljULIOS y responsabilidades
que de su in aimplimiento ha bnan de
deducirse.

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general conoci-
miento.

Dado en Aguilar a 16 de Mayo de
1922.—RafdeI Aparicio.

EL. V160
Núm. 1.943

Don Manuel 011ero Castellano, A calde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de este

Ayuntamiento y de conformidad con lo
que preceptúa el último párrafo del ar-
ticulo 64 del Real decreto de 11 de Sep-
tiembre de 1 918, reguero por el presen-
te, que será publicado en el BoLETÍN
°mian de la provincia y sitios de cos •
tumbre de esta población, a locias las
personas o entidades que tengan a su
servicio en el municipio personal retri-
buido para que presenten en la Secreta-
da de 1FS Comisiones de evaluación y
Junta general del repartimiento para
que surtan en esta los oportunos tec-
tos relaciones jur$das de los nombres,
domicilios y retribuciones de chela) per-
sonal, durante ei plazo de diez dias,
previniéndoles que la misión e inexal-
titud, de ex presadas relacione se casti-
gará con multa de cinco a cincuenta pe-
setas según dispone el articulo 105 del
R D. citado.

El Viso a 26 de Mayo de1922.=--Mi-
guel 011ero.

AÑORA
Núm. 1.956

Extracto de los acuerdos adoptadas por
este Ayuntan2iento y Junta munici-
pal durante los cuatro trimestres del
ado económico de 1921-22.

Mes de Abril de 1921.
Ordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
José Reyes Gil Benitez. 	 •

Leida y aprobada el seta de la ante
rior, se acordó:

Aprobar la distribucián de fondos
para este anea, fanialtando al .seüor
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ginados en ira dos semanas anteriores
con el arreglo de empeerados de lid ca-

eres de la población y librar sus impor-
tes respectivos..

Mes de Mayo
Ondiraria del rifa Le

Presidencia del sefior Aleahle den
t1J 4 theyee Gil Benitez.
Leida y aprobada el acta da la aete-

rier, se teoreó:
Aprobar la distribución de fondos

para el mes actual y facultar al señor
Alcalde para que, con arreglo a (die,
libre las t'entidades que sean infieles-

Aprobar la cuenta de gastos Origina
dee en t?t ßerntließ anterior con el arre-
glo de empedrados de las calles de la
peblacidu y librar su importe

Dar por terminados los trabajes de
erreglo de empedrados el día 4 del AC
tual mes, por entendeo que desde esa
fecha han de tener ooupación en las
tenis eg, %Ana estos bracerea.

Ordinaria del día 8
Sin efe -to por falta de número de

ea:Aceres Oonceja es para tornar neuer-
das,

Sup!etoria del día 10
Presidencia del &oler Alcalde dn

Jos4 Reyes Oil Benitez.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se ZSCOniö:

Aprebar in cuenta presentada por el
zpoderado del Ayuntemiento en Córdo-
ba ce inpremelva de loa cobros y pegos
eeri.ficadas poi'. dicho apoderado duran-
te el cuarto triracettre de 1920-21, y de-
voiverle en ejemplar de dicha cuanta,
ton nota de este acuerdo, para su res-
guardo.

ober s euen'es . 	 gastos erigi-
1131309 	 i)reiezt.t$ 	 Ctrzenterio y
con le r. 3).9 ravidn de osinpedr osase, y
larar 	 12,51ü1 	 rf

.Aprebee iguanaiente La que presenta
el sener Ire deute l ha Junta local de
defenea cantee kas plagas del campo, de
loe gastos hechos ea la exeinción de li
langosta, y abonar su importe con car-
go al crédito censignado al efecto en al
esig,ente presupuesto ordinario

Que se icLuyan en la lista do veci-
nos que tienen derecho a 'a asistencia
médica gratuita a doce vecinos que /o
solicitan.

•Ordinaria del día 15
Sin efecto por falte de de número de

Beures Coneeja • ee pera adoptar neuer-
dos

Ordinario del difs 22
No pudo celebrarse por igual cause..

Extraordinaria del die 19
Reunida la Çorporación bajo la pre-

sidencia del se-flor  Alca'de don J086 Re-
yes Oil Beztitez y cubiertas /as forma
lidades tegales, se precedió al sorteo
necesario para determinar los vocales
asociados de esta Junta municipal, re
imitando electes los eacinos cuyos nom-
bres correspondían a lee números de las
respectivas eateiones y se la/claree ea-

5

bar al pdblicto oportunamente en /a for-
ma oidiesria.

Ordinaria del día 29
No se celebró por no c ncurrir nú-

mero suficiente de señores Concejales
para tansar aeuerelee.

Mes de Junio
Ordiraria del día 5

Presidencia del aeñor Alealdo don
.7' sé Reyes Gil Benita.

Leida y aprobetia el acta de la ante-
rior, so acordó:

Aprobar la distribueidn de fondos
para este mes facultando al acticr Al-
calde para cine coa arreglo a ella libre
las cetividadeat que sean preoisaa.

Nombrar Médico titular interino de
la plaza erseeete al Licenciado den

Velasen Ruiz y notificar este
acuerde al nernbrado y al otro eeleor
titular a los efectos oportunos.

(Contlnizard).

azgacion
ecar:movecnorawmaa.

CORDOBA
Núm. 1.754

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia cinco de los corrientes, fueron
sustraidas a don Fernando Crespo
Serrano, vecino de Fernán-Núñez, del
sitio • Cortijo «Judío Blanquillo», de
este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada, la pondrán
a mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisi-
ción.

Dado en Córdoba a nueve de Ma-
yo de mil novecientos veinte y dos.
—El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—El Secretario, José de
Reyes.

BESEN' A

Una burra de seis años, alzada
1'42. rucia apardada, hierros t 3 ta-
bla izquierda, otro confuso, pierna
izquierda, V.- 1, en el anca derecha,
preñada.

Un burro capón de 4 Mos, alzada
1'25, rucio claro, hierro C. S. en la
tabla izquierda, "V.-1 en el anca iz-
quierda.

Un rucho entero de un año, al-
zada, 1'25, pardo, raya de mulo cru-
zada.

Y un rucho entero, de un año, al-
zada 1 4 22, rucio claro, lunanco.

POSADAS
-Núm. 1.839

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como' Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Almodóvar del Río,
Nicolás Sánchez Ruiz, la noche del
día diez al once de los corrientes, de
terrenos nombrados de la finca «La
Alberquilla», de aquel término, y ca-
so de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado, con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número ochenta y tres de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a diez y seis de
Mayo de mil novecientos veinte y
dos.—El Juez, Miguel Llamas Rosa-
les.— El Oficial Judicial, Rafael Far
bre.

;

cargo a la policia judicial y guardia ci-
•7 vil procedan a la busca y rescate de las

caballerías que al fitial se reseñan prc-
piedad de Valeatie Fernändf z Muñoz,
que tuviera robadas la noche del veinte
y uno al veinte y dos del mes ecteal,
una cuadra de le finca aE/ Curdredo",
término de Belmez; y caso 112le ser habi-
das las por drän a disposición de este
Juzgado con les personas en cuyo po-
der se encuentre si no ecrAitan su legi-
tima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna a veinte y
seis de Mayo de mil novecientos veinte
ydos.--fialvador Márquez.— E l Secre-
tario Ra ael Lege.

Sc ras dP k. p ce tal eas
Mulera de un ;71 he, peo castaño os-

curo- hierro cedera izquieida Ff nix
A gricol'.;

Una turre de diez y seis EÑO. , peo
cano, tirando a colorado, sin hierro.

Immargee

Admirlistrlejön de Justi2

Cifeilomo v eMplazarnieriece. ee
matees

Balo loe arerciblenientos procedentes.
con derecho, se cita o empleee per
loe 'necee y Tribunales respecvos
loe rreesonee .9ae a centirinac;dess se
expresan, para oye cotriperecan
día que e.e ber señale o dentre doJe
tArmine lee eis 	 o en?-zs.i.y

!ek'hm e 71 nablicaeidn del ee en-
efi e» este eidil&lico oficial, con err
00 -8 los artimilos 1.78 de la ley de
reiairieeniento 	 29d del
Cddien de Militar y f.;Po de la
ley de Effleticlaeaiento Militar de Ma-
rica.

Núm. 1.949
FERNANDEZ HUERTAS, Peche,

de veinte y seis años, hijo: de Pedro y
de Manuela, soltero, jOrnalerc . , natural
y eecino de Pueblonuevo del Terrible,
con instrucción, procesado en ceusa se-, 	 .
guiele en el Juzgado de Instrucción de
Fuente Otejuna por hurto, con el nú-
mero 142 del año 1921, ccmpirecera
dentro del término de diez días ante di-
che Juzgado, para ser reducido a pri-
sión por expreseda causa. bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde.

••••••n•••••n•n•••nrim.../1••••111611.711.1.71n1.1rIn.uree	

lunii y iit . 	mad"-tikedi ;4:

SEÑAS
Un mulo capón, de once años de

edad, de i 45 r de alzado, castaño cla-
ro, raza Española, con un lobanillo
como una avellana en el principio de
la quijada, bozo-c!aro, pelos blancos
en la tabla del cuello derecho y en
ambos costillares, vientre blanco y el
hierro de la Compañía «El Fénix en la
V.-4 nalga izquierda.

ANTRO DEL R10
Núm. 1 955

Don Mariano Torres Floldán, Juez de
instrucción de este partide.
Alas eutoridades y agentes de poli-

:da dein Nlitid17, hago ssber: Que la
noche del veinte y uno al veinte y dos
de los corrientes y de la finca titulada
'Dofia.Esteban", de este término, des-
apareció una muls de once afios, cas-
taña oscura, 1 4 7. alzada, R. muslo de-
recho, entrepeiada de la ceben, pelos
.blancos cadera derech os, bozo-tostada y
accibregade, /s'erro Fénix V-15, propia
de Antonio Navajas Merino, de estos
vecinos.

Y ruego a dichas entoridadee y agen-
tes praetiquen activas diligenciasen bus-
ca del t ese/nido seinovienter poniéndolo
caso de habido a disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo poder
se encuentre si no acredita su legitima
adquisición.

Dado en Cas tro del Rio a veinte y
t siete de Mayo de mil novecientos veinte

y dos. Mariano Torres —El Secretario
Angel Romero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1934.

Don Salvador Márquez Uitano, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, usgo y en-

IM•1
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